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I. PRESENTACIÓN 

El presente Manual de Procedimientos tiene como objetivo establecer las actividades 

llevadas a cabo por la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria de 

Zinacantepec, que permita regirse bajo un principio de orden, así mismo, cuenta con el 

Referencias que sustenta cada una de las actividades que realiza la coordinación. 

El Manual de Procedimientos es fundamental, debido a que se establecen actividades 

inherentes a los procesos de trabajo que se llevan en la coordinación, así mismo el contar 

con dicho manual en la coordinación, evitará la utilización de procedimientos innecesarios 

para el desarrollo de la función o tarea, logrando la optimización de los procesos 
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II. IDENTIFICACIÓN DE PROCESOS 

 

 

a). Elaboración del Programa Anual de Mejora regulatoria Municipal de Zinacantepec 

b). Avance Programático; 

c). Reporte Anual de Metas e Indicadores de Desempeño Regulatorio; 

d). Registro Municipal de Trámites y Servicios. 

e). Agenda Regulatoria; 

f). Análisis de Impacto Regulatorio; y 

g). Protesta Ciudadana. 
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III.RELACIÓN PROCEDIMIENTOS 

 

Escenario Regulatorio 

Para el despacho de los asuntos municipales, el Ayuntamiento se auxilia con las áreas 

administrativas, organismo públicos descentralizados, autónomos y desconcentrados de la 

Administración Pública Municipal.    

En la prestación de los servicios que en conjunto realizan todas y cada una de estas 

dependencias, se toma en cuenta el Marco Normativo, y precisamente, las áreas que 

carecen de éste marco, se están considerando dentro de éste. 

Programa Anual Municipal de Zinacantepec 

 

La inscripción y actualización de procedimientos; 

I. El Registro Municipal de Regulaciones. 

II. Los Registros de Trámites y Servicios. 

III. Expediente para Trámites y Servicios. 

IV. Registro Municipal de Visitas Domiciliarias. 

V. Protesta Ciudadana. 

VI. Agenda Regulatoria 

VII. Análisis de Impacto Regulatorio 
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IV. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

Nombre del procedimiento  Elaboración del Programa Anual de Mejora Regulatoria 

 
 
Objetivo 

 
Incentivar el desarrollo económico, mediante una regulación de calidad 
que promueva la competitividad, a través de la eficacia y la eficiencia 
gubernamental, que brinde certeza jurídica, que no imponga barreras 
innecesarias a la competitividad económica y comercial. 
 

 
Propósito 

 
Mejorar y simplificar los trámites y servicios municipales, dando a 
conocer a la ciudadanía la agenda regulatoria y las acciones de mejora 
regulatoria del gobierno municipal; a través de la plataforma electrónica 
Municipal.  

 

 
Alcance 

 
Dependencias municipales, Organismos Autónomos, Auxiliares, 
Organismos Desconcentrados y Organismos Públicos Descentralizados 
del  Ayuntamiento, para la elaboración del Programa Anual de Mejora 
Regulatoria. 
 

 
 
Referencias 
 

 

 Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus 
Municipios, artículo 25 fracción I. 

 Reglamento para la Mejora Regulatoria del Municipio de 
Zinacantepec,  capitulo  Quinto artículo 32. 
 

Responsabilidades 

 
El Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, es el 
responsable de Integrar el Programa Anual de Mejora Regulatoria. 
 

Definiciones 

 
Mejora Regulatoria: Al proceso continuo de revisión y reforma de las 
disposiciones de carácter general que, además de promover la 
desregulación de procesos administrativos, provee a la actualización y 
mejora constante de la regulación vigente. 
 

Insumos 

 
Formatos: 

 PAMMR 

 1 DPTS.- Descripción del Programa y Trámite y/o Servicio. 

 REMTYS.- Registro Municipal de Trámites y Servicios 
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Resultados 
 
Programa Anual Municipal. 

 
 
Políticas de operación  

 
La Coordinación General de Mejora Regulatoria será la encargada de 
preparar, integrar y evaluar la elaboración del Programa Anual de 
mejora Regulatoria; capacitando a los Enlaces de los Comités Internos 
Municipales. 
El Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria deberá:  

 Canalizar e instruir a las dependencias municipales, 
Organismos Públicos, 

 Autónomos, Desconcentrados y Descentralizados las 
solicitudes de capacitación para la Elaboración del Programa 
Anual de Mejora Regulatoria;   

 Firmar el Programa Anual de Mejora Regulatoria. 
Los Enlaces de los Comités Internos Municipales deberán:  

 Elaborar e integrar el Programa Anual de Mejora Regulatoria; 

 Firmar y archivar los formatos (PAMR, REMTYS y DPTS); y 

 Enviar el Programa Anual de Mejora Regulatoria en formato 
digital (PDF, Word) y físico a la Coordinación General Municipal 
de Mejora Regulatoria. 

La Coordinación General de Mejora Regulatoria deberá:  

 Capacitar a los Enlaces de los Comités Internos;  

 Integrar y evaluar la elaboración del Programa Anual de 
Mejora Regulatoria; y  

 Turnar a la Comisión Municipal el Programa Anual de Mejora 
Regulatoria  para su aprobación. 

 Enviar a la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria en el mes 
de octubre de cada año, el Programa Anual de Mejora 
Regulatoria para su revisión y análisis;  

 Turnar al Cabildo Municipal el Programa Anual de Mejora 
Regulatoria para su aprobación; y   

 Publicar en la plataforma electrónica municipal el Programa 
Anual de Mejora Regulatoria. 

 

Políticas y lineamientos 
 El Programa Anual de Mejora Regulatoria deberá contener 

acciones de regulación normativa, simplificación 

administrativa y las cédulas de trámites y servicios 

municipales. 

 La elaboración e integración del Programa Anual de 

Mejora Regulatoria deberá realizarse en el mes de 

septiembre de cada año. 
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•   El Programa Anual de Mejora Regulatoria, deberá ser 
aprobado por los Comités Internos de cada dependencia 
municipal. 

 El Programa Anual de Mejora Regulatoria, deberá ser 

aprobado por la Comisión Municipal. 

 Una vez aprobado el Programa Anual de Mejora 

Regulatoria por la Comisión Municipal, deberá 

entregarse en el mes de octubre de cada año a la 

Comisión Estatal de Mejora Regulatoria para su revisión 

y análisis. 

 Una vez obtenido el visto bueno de la CEMER, el 

Programa Anual de Mejora Regulatoria deberá ser 

aprobado por el Cabildo en la Primera Sesión del año 

siguiente y ubicarse  en página web oficial. 

Tiempo promedio de 
gestión (Medición) 

De manera Anual por parte de la coordinación General de Mejora 
Regulatoria 

Responsable  Ing. Miguel Hernández Albino 
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Desarrollo 

PROGRAMA ANUAL 

NUMERO UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ACTIVIDAD PRODUCTO 

1 CEMER  Solicita al Coordinador General Municipal 
de Mejora Regulatoria el Programa Anual 
de Mejora Regulatoria para el año 
siguiente: 

Oficio 

2 Coordinador General 
Municipal de Mejora 
Regulatoria  

Envía oficio de capacitación para la 
elaboración del Programa Anual de Mejora 
Regulatoria a los Enlaces de los Comités 
Internos.  

Oficio  

3 Enlaces de Comités 
Internos Municipales   
(Dependencias 
Municipales)  

Asisten a la capacitación para la elaboración 
e integración del Programa Anual de 
Mejora Regulatoria. 

Formatos 
(PAMMR,REMTYS Y DPTS) 
Anexo 1 
 

4 Coordinador General 
Municipal de Mejora 
Regulatoria  

Realizan la capacitación entregando 
formatos y lineamientos que debe contener 
el Programa Anual de Mejora Regulatoria. 

Formatos(PAMMR,REMTYS 
Y DPTS)  
Anexo 1 

5 Enlaces de los Comités 
Internos Municipales 
(Dependencias 
Municipales) 

Realizan el Programa Anual de Mejora 
Regulatoria, el llenado de los formatos y 
envían a revisión de la Coordinación 
General Municipal de Mejora Regulatoria. 

Formatos 
(PAMMR,REMTYS Y DPTS) 
Anexo 1 
 

6 Coordinación General 
Municipal de Mejora 
Regulatoria  

Recibe, revisa y evalúa el Programa Anual 
de Mejora Regulatoria  

Programa y formatos con 
observaciones  

7 Coordinación General 
Municipal de Mejora 
Regulatoria  

Si el Programa Anual de Mejora Regulatoria 
no contiene observaciones se emite el 
oficio de liberación correspondiente  

Oficio de liberación  

8 Enlaces de los Comités 
Internos Municipales 
(Dependencias 
Municipales) 

Una vez aprobado por la Coordinación 
General de Mejora Regulatoria, el Enlace 
recaba firma y sello de los titulares de la 
dependencia Municipal de que se trate y 
del  Enlace Municipal de Mejora Regulatoria 
y lo turna al Comité Interno de la 
Dependencia. 

Formatos(PAMMR,REMTYS 
Y DPTS) firmados y sellados  
Anexo 1 

9 Comité Interno de 
Mejora Regulatoria de 
la Dependencia  

Recibe, revisa y evalúa el Programa Anual 
de Mejora Regulatoria  

Formatos(PAMMR,REMTYS 
Y DPTS) firmados y sellados  
Anexo 1 
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10 Comité Interno De 
Mejora Regulatoria de 
la Dependencia  

Si el Programa Anual de Mejora Regulatoria 
no contiene observaciones, se emite el acta 
de aprobación correspondiente 

Acta de Comité Interno  

11 Enlaces de los Comités 
Internos Municipales 
(Dependencias 
Municipales ) 

Escanean los formatos (PAMMR, REMTYS Y 
DPTS), y actas de aprobación del Comité 
Interno enviándolos vía correo electrónico 
en el formato PDF y Word (archivos 
independientes) a la Coordinación 
Municipal General de Mejora Regulatoria 
realizando la entrega física de los mismos  

Formatos(PAMMR,REMTYS 
Y DPTS) físicos y digitales en 
formato PDF Anexo 1 

12 Coordinación General 
Municipal de Mejora 
Regulatoria 

Una vez aprobado el Programa Anual de los 
Comités Internos que Integra el Programa 
Anual Mejora de todas las dependencias 
municipales y lo turna en formato digital 
(PDF) a la Comisión Municipal de Mejora 
Regulatoria para su aprobación. 

Actas de Comités, formatos 
(PAMMR, REMTYS Y DPTS) 
y Programa  Anual  de cada 
dependencia  

13 Comisión Municipal 
de Mejora Regulatoria  

Recibe, revisa  evalúa el Programa Anual de 
Mejora Regulatoria. 

Acta de Comisión  

14 Comisión Municipal 
de Mejora Regulatoria 

Si no contiene observaciones , se emite el 
acta de aprobación correspondiente  

Acta de Comisión 

15 Coordinación General 
Municipal de Mejora 
Regulatoria 

Turna a la CEMER el Programa Anual de 
Mejora Regulatoria  del año siguiente para 
su revisión y análisis. 

Acta de Comisión  
Oficio  

16 CEMER Revisa y analiza el Programa Anual de 
Mejora Regulatoria, emitiendo el visto 
bueno   

Oficio de visto bueno  

17 Enlace Municipal de 
Mejora Regulatoria  

Recibe el visto bueno y turna al Cabildo 
Municipal para su aprobación en la Primera 
Sesión de Cabildo del año entrante. 

Oficio y exposición de 
motivos  

18 Cabildo Municipal  Recibe y aprueba el Programa Anual de 
Mejora Regulatoria. 

Certificación de Acta de 
Aprobación  

19 Enlace Municipal  de 
Mejora Regulatoria  

Recibe la certificación de acta de 
aprobación de cabildo a la CEMER. 

Certificación de Acta de 
Aprobación 

20 Coordinación General 
de Mejora Regulatoria  

Turna por oficio la certificación de acta de 
aprobación de Cabildo a la CEMER. 

 

21 Coordinación General 
municipal de Mejora 
Regulatoria 

El Programa Anual de Mejora Regulatoria se 
turna a la dependencia municipal 
responsable, para su publicación en la 
plataforma electrónica municipal       

Publicación del Programa 
Anual de Mejora 
Regulatoria en la 
plataforma electrónica 
municipal  
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DIAGRAMA 
CEMER COORDINADOR GENERAL 

MUNICIPAL DE MEJORA 
REGULATORIA 

COMITÉ INTERNO 
MUNICIPAL 
(ENLACES DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES) 

COORDINADOR GENERAL 
MUNICIPAL E MEJORA  
REGULATORIA 

COMITÉ INTERNO DE 
MEJORA REGULATORIA 

 
 
 
 
1. Solicita al Coordinador 
General Municipal de Mejora 
Regulatoria el Programa Anual 
de Mejora Regulatoria para el 
año siguiente 

 

 
 
 
 
2. Envía oficio de capacitación 
para elaboración del Programa 
Anual de Mejora Regulatoria a 
los Enlaces de Comités Internos 

 

 

3. Asisten a la capacitación para 

elaboración e integración del 

Programa Anual de Mejora 

 

 

 
 
 

4. Realiza la capacitación, 
entregando formatos y 
lineamientos que debe 

contener el Programa Anual de 
Mejora Regulatoria 

 

   

 

5.Realizael Programa Anual, el 

llenado de formatos y envía a 

revisión a la Coordinación 

 

  

    

 

6. Recibe, revisa y 

evalúa, es 

correcto 

 

 

 

   

 

8. Una vez aprobado por la 

Coordinación, recaba firma y sello 

de los titulares de las 

dependencias Municipales de que 

se trate y del Enlace Municipal de 

Mejora Regulatoria. 

 
 
 

 
 

 
7. Emite el oficio 

de liberación 

 

     

 

9. Recibe,              
SI 

Revisa y evalúa 

 
 

  11. Escanean los formatos (PAMR, 

REMTYSYDPTS) y       Acta       de 

aprobación, enviándolos    vía 

correo 

electrónico      en 
formato PDF y word, a la 
Coordinación 

  
 

10. Emite el 
Acta de 

Aprobación 

 

 

 

 

SI 

NO 5 

5 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
CEMER COORDINADOR GENERAL 

MUNICIPAL DE MEJORA 
REGULATORIA 

COORDINADOR GENERAL 
MUNICIPAL E MEJORA  
REGULATORIA 

COMISION MUNICIPAL DE 
MEJORA REGULATORIA. 

CABILDO MUNICIPAL 

  12. Una vez aprobado el Programa 

Anual de Mejora Regulatoria por el 

Comité Interno lo turna a la 

Comisión Municipal  de Mejora 

Regulatoria para su aprobación 

  

    
13. Recibe, 

revisa y                   SI 

evalúa. 

 
 

NO 

 

 

16. Revisa y Analiza el 
Programa Anual de Mejora 
Regulatoria, emitiendo el visto 
bueno. 

 15. Turna a la CEMER el 
Programa Anual del año 
siguiente para revisión y 
análisis. 

14. Emite el Acta de 
Aprobación  

 17. Recibe visto bueno y  turna 
al Cabildo Municipal para su 
aprobación en la Primera 
Sesión de Cabildo el año 
entrante 

   
NO 

 
18. Recibe y aprueba 

el Programa Anual de 

Mejora Regulatoria 

 
 
SI 

 19. Recibe la Certificación del 
Acta de Aprobación de Cabildo 
Municipal 

   

  20. Turna por 

Oficio la Certificación del Acta de 

Aprobación de Cabildo a la CEMER. 

 

  

  21. El Programa Anual de Mejora 

Regulatoria se turna a la 

dependencia municipal 

responsable, para su publicación 

en la plataforma electrónica 

municipal. 

Termina procedimiento. 

  

 

 

 

 

 

 

5 

5 
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Nombre del 
procedimiento  

Avance Programático 

Objetivo Dar a conocer cada uno de los avances que se han efectuado durante el 
trimestre de esto tenemos como resultado el cumplimiento del programa 
anual en ese trimestre de manera porcentual. 

Alcance Dependencias municipales, Organismos Autónomos, Auxiliares, 
Organismos Desconcentrados y Organismos Públicos Descentralizados del 
Ayuntamiento de Zinacantepec, para la elaboración de la Evaluación 
Trimestral de Avance Programático del Programa Anual de Mejora 
Regulatoria 

Referencias • Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, 

artículos 23 fracción III y IV, 25 fracción II. 

• Reglamento para la Mejora Regulatoria del Municipio de Zinacantepec,  
artículo 48 fracción IV. 

Responsabilidades 

 

El Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, es el responsable 
de Integrar el Avance Programático. 
 

Definiciones 

Informe de avance: Al informe de avance programático de mejora 
regulatoria que elabora la Comisión Municipal con base en los Programas 
anuales, de acuerdo con la evaluación de resultados sobre los reportes de 
avance de las dependencias. 

Insumos 

 
Formatos: 

 Formato 1, 2 y 3 RTAPA.- Reporte Trimestral de Avance del 
Programa Anual. 

Resultados 
 

Reporte del avance trimestral del Programa Anual 

Políticas y 
Lineamientos 

• Se deberá solicitar la Evaluación Trimestral de Avance Programático con 
las evidencias correspondientes a cada una de las dependencias 
municipales, en los meses de abril, julio y octubre de cada año; 
•  La Evaluación Trimestral de Avance Programático, deberá contener el 
porcentaje  de  cumplimiento  del  periodo  de  que  se  trate  sobre  las 
acciones  de  regulación normativa, mejora  regulatoria y  simplificación 
administrativa, propuestas en el Programa Anual de Mejora Regulatoria del 
año de que se trate; 
• Las Dependencias Municipales deberán presentar las evidencias 
correspondientes sobre el cumplimiento de acciones de regulación 



    

 

 

 

“2021. Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México”  

 
 COORDINACIÓN GENERAL MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA 

Vía. Adolfo López Mateos esq. Av. 16 de Septiembre Barrio de San Miguel. CP. 51350, Zinacantepec, México   

Tel. 722 188-76-21 www. zinacantepec.gob.mx 

 
 

15/85 

normativa, mejora regulatoria y simplificación administrativa dentro de la 
Evaluación de Avance Programático; 
•  La Evaluación Trimestral de Avance Programático del periodo de que se 
trate, deberá ser aprobado por el Comité Interno de Mejora Regulatoria de 
la dependencia de que se trate; 
•  La Evaluación Trimestral de Avance Programático del periodo de que se 
trate deberá ser aprobado por la Comisión Municipal de Mejora 
Regulatoria; 
•  La Evaluación Trimestral de Avance Programático del periodo de que se 
trate deberá se informa al Cabildo Municipal en Sesión Ordinaria en los 
meses de abril, julio y octubre; y 
•  La Evaluación Trimestral de Avance Programático del periodo de que se 
trate deberá entregarse en los meses de abril, julio y octubre de cada año a 
la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria para su revisión y análisis 

 

Tiempo promedio 
de gestión 
(Medición) 

De manera trimestral por parte de los comités internos  de Mejora 
Regulatoria la comisión municipal y se le informa la cabildo 

Responsable  Ing. Miguel Hernández Albino 
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Actividad 

Numero Responsable Actividad Producto 

1 
 

CEMER Solicita al Coordinador General Municipal de Mejora 
Regulatoria el Avance Programático en los meses  de abril,  julio 
y octubre de cada año con las evidencias respectivas 

Oficio 

2 Coordinador General 
Municipal de Mejora 
Regulatoria 

Envía oficio de solicitud para capacitación a los Enlaces de los 
Comités Internos Municipales para la elaboración del Avance 
Programático en los meses de abril, julio y octubre del año de 
que se trate. 

 

Oficio 

3 Enlaces de los 
Comités Internos 
Municipales 
(Dependencias 
Municipales) 

Asisten a capacitación para elaboración del Avance 
Programático en los meses de abril, julio y octubre del año de 
que se trate. 
 

Capacitación 

4 Coordinación 
General Municipal de 
Mejora Regulatoria 

Realiza la capacitación entregando formatos y lineamientos 
que debe contener el Avance Programático  en los meses de 
abril, julio y  octubre del año de que se trate.  

Formatos 
(RTAPA 1, 
RTAPA 2 y 
RTAPA 3). 
Anexo 2.  

5 

 
 
 

Enlaces de los 
Comités Internos 
Municipales 
(Dependencias 
Municipales). 

Realizan el Avance Programático del período de que se trate, 
el llenado de los formatos, adjuntando las evidencias 
respectivas del cumplimiento y envían   a  revisión  a  la  
Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria 

Formatos 
(RTAPA 1, 
RTAPA 2 y 
RTAPA 3). 
Anexo 2. 

6 Coordinación General 
Municipal de Mejora 
Regulatoria. 

Recibe el Avance Programático  del periodo de que se trate. 
 

Formato con 
observaciones. 
 

7 
 

 

Coordinación General 
Municipal de Mejora 
Regulatoria 

Si el Avance Programático, no contiene observaciones, se 
emite el oficio de liberación correspondiente 

Oficio de 
liberación. 
 

8 Enlaces de los Comités 
Internos Municipales. 
(Dependencias 
municipales). 

Una vez aprobado por la Coordinación General   Municipal,   
el   enlace   recaba firma y sello de los titulares de la 
dependencia municipal de que se trate y del Enlace Municipal 
de Mejora Regulatoria y lo turna al Comité Interno de la 
Dependencia 

Formatos 
(RTAPA 1, 
RTAPA 2 Y 
RTAPA 3) 
firmados y 
sellados. 
Anexo 2 

9 Comité Interno de 
Mejora Regulatoria de 
la dependencia. 
 

Recibe y revisa el Avance Programático del periodo de que se 
trate 

Formatos 
(RTAPA 1, 
RTAPA 2 Y 
RTAPA 3) físicos 
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 y digitales en 
formato PDF. 
Anexo 2 

10 
 
 

Comité Interno de 
Mejora Regulatoria de 
la dependencia 

Si el Avance Programático, no contiene observaciones, se 
emite el acta de aprobación correspondiente. 

Acta de 
aprobación. 

11 Enlaces de los Comités 
Internos Municipales. 
(Dependencias 
municipales). 

Escanean los formatos del trimestre de que se trate (RTAPA 
1, RTAPA 2 Y RTAPA3), enviándolos vía correo electrónico y 
las evidencias de cumplimiento, en formato (PDF y word) a la 
Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, 
realizando la entrega física de los mismos. 

Formatos 
(RTAPA 1, 
RTAPA 2 Y 
RTAPA 3) físicos 
y digitales en 
formato pdf. 
Anexo 2 

12 Coordinación General 
Municipal de Mejora 
Regulatoria 

Una vez aprobada en Comité Interno, Integra el Avance 
Programático del trimestre de que se trate, de todas las 
dependencias municipales y lo turna en formato digital (PDF) 
a la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria para su 
aprobación. 

Acta de Comité. 
 
 

13 Comisión Municipal de 
Mejora Regulatoria 

Recibe y revisa el Avance Programático del periodo de que se 
trate 

Acta de 
Comisión. 

14 Comisión Municipal de 
Mejora Regulatoria 

Si el Avance Programático, no contiene observaciones, se 
emite el acta de aprobación correspondiente. 

Acta de 
Comisión. 
 

15 Coordinador General 
Municipal de MR. 

Turna el Avance Programático del periodo de que se  trate,  al  
Cabildo  Municipal para  su conocimiento 

Oficio y 
exposición de 
motivos. 
 

16 Cabildo Municipal Recibe  y  aprueba  el Avance Programático del periodo de 
que se trate 

Certificación de 
Acta de 
aprobación 

17 
 

Coordinador General 
Municipal de MR 

Recibe  el acuerdo   de    
Cabildo Municipal. 

Certificación de 
Acta de 
aprobación. 

18 Coordinación General 
de 
Mejora Regulatoria 

Turna por oficio dicha certificación a la CEMER,  
conjuntamente con  los formatos digitales de Avance 
Programático y las evidencias respectivas en formato (PDF).  

Oficio, formatos 
(RTAPA 
1,2 y 3) y 
evidencias en 
Formato digital 
(PDF). 
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DIAGRAMA  
CEMER COORDINADOR GENERAL 

MUNICIPAL DE MEJORA 
REGULATORIA 

COMITÉ INTERNO 
MUNICIPAL 
(ENLACES DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES) 

COORDINADOR GENERAL 
MUNICIPAL E MEJORA  
REGULATORIA 

COMITÉ INTERNO DE 
MEJORA REGULATORIA 

 
1. Solicita al Coordinador 
General de Mejora Regulatoria 
Trimestralmente en los meses 
de abril, julio y octubre de cada 
año  con las evidencias 

 
2. Envía oficio de solicitud                 
y capacitación a los Enlaces de 
Comités Internos Municipales 
para la elaboración  del Avance 
Programático     en los meses 
de abril, julio y octubre 

 

3.       Asisten       

a capacitación    

para elaboración  

del  Avance 

Programático en 

los meses de 

abril, julio y 

octubre. 

 

 

4.      Realiza      la 

capacitación 

entregando 

formatos               y 

lineamientos   que 

debe   contener la 

el Avance 

trimestral 

 

 

 

   

5. Realiza la 

integración 

Trimestral del 

Avance 

Programático del 

periodo, el llenado 

de formatos 

adjuntando las 

evidencias 

respectivas  del 

cumplimiento y 

envían a revisión de 

la Coordinación 

 

 

 

 

 

 

 

6.Recibe y 

revisa 

 
 
NO 
 
 
 

             5    

 
 
 
 
 
SI 

   

 

8. Una vez aprobado 

por la Coordinación, 

el Enlace recaba 

firma y sello de los 

Titulares y lo turna al 

Comité Interno de la 

Dependencia 

 

 
 
 
 
7.       Si        la Evaluación  no 
contiene observaciones se 
emite oficio de liberación 

 
                    5 
 
                NO 
 

     
9.Recibe 

Y 
revisa 

 
   

11. Escanea los formatos del 
trimestre (RTAPA1,RTAPA2 y 
RTAPA 3) enviándolos vía 
correo electrónico en PDF y 
word a la Coordinación de 
Mejora Regulatoria y entrega 
física. 

                              SI 
 
10. Si no contiene 
observaciones, se emite acta 
de aprobación 
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DIAGRAMA 

COORDINADORO 
COORDINADORA 

GENERALMUNICIPALDE 
MEJORAREGULATORIA 

COORDINACIÓN 
GENERALMUNICIPALDE 
MEJORAREGULATORIA 

COMISIÓNMUNICIPAL DEMEJORA 

REGULATORIA 

 

CABILDOMUNICIPAL 
 

  
 
12.Una vez aprobada la 
evaluación trimestral, se turna en 
formato digital (PDF)a la Comisión 
Municipal de Mejora Regulatoria 
 
 

  

   
 

13. Recibe 
y revisa. 

 
 

 
 
si 

 
 
 

15.Turna la Evaluación 
al Cabildo Municipal 
para su aprobación. 

 

                                  No 

 

14. Si la evaluación 

no  contiene observaciones 

se emite acta de aprobación 

correspondiente 
 

 

 
 
 

17.          Recibe          la 
Certificación de Acta de 
Aprobación de Cabildo 

Municipal. 
 
 

 

                                 No 
 
 

16. Recibe y 
 aprueba 

la evaluación. 
 
              si 

  
 
18. Turna por oficio dicha 
certificación a la CEMER, 
conjuntamente con los formatos 
digitales de la evaluación y 
evidencias respectivas en formato 
PDF 
Termina procedimiento 
 
 

  

 

 

 

 

5 

5 
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Nombre del procedimiento  Reporte Anual de Metas e Indicadores de Desempeño 
Regulatorio 

Objetivo Evaluar a través del Reporte Anual de Metas e Indicadores de 
Desempeño Regulatorio el Programa Anual de Mejora 
Regulatoria, en cuanto a cumplimiento de acciones de regulación 
normativa, mejoras regulatorias y simplificaciones 
administrativas planteadas por las dependencias municipales, 
presentando las  metas  e  indicadores de  cada  una  de  las 
acciones propuestas; realizando un procedimiento de medición 
sobre los resultados obtenidos. 

Alcance Dependencias municipales, Organismos Autónomos, Organismos 
Desconcentrados y Organismos Públicos Descentralizados del 
Ayuntamiento de Zinacantepec, para la elaboración del Reporte 
Anual de Metas el indicadores de Desempeño Regulatorio 

Referencias • Ley  para  la  Mejora  Regulatoria del  Estado  de  México  y  
Municipios. Artículos 23 fracción III y  IV y 25fracciónII. 
• Reglamento para la Mejora Regulatoria del Municipio de 
Zinacantepec, articulo 2 facción XXIX 

Responsabilidades 

 

El Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, es el 
responsable de Integrar el Reporte Anual de Metas e Indicadores 
de Desempeño Regulatorio. 
 

Definiciones 

Reporte Anual de Indicadores: Al procedimiento que realiza la 
omisión Municipal respecto de los avances en los programas 
anuales presentados por las dependencias. 

Insumos 

 
Formatos: 

 Formato RAMIDR.- Reporte Anual de Metas e 
Indicadores de Desempeño Regulatorio 

Resultados 
 

Reporte Anual de Metas e Indicadores de Desempeño Regulatorio 
 

Políticas de operación  La   Coordinación   General   Municipal   de   Mejora   Regulatoria   
será   la encargada de preparar e integrar el Reporte Anual de 
Metas e Indicadores de Desempeño Regulatorio; capacitando a 
los Enlaces de los Comités Internos Municipales. 
El Coordinador General Municipal de mejora Regulatoria deberá: 
• Canalizar e instruir a las dependencias municipales, las 
solicitudes de elaboración del Reporte Anual de Metas e 
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Indicadores de Desempeño Regulatorio, en el mes de noviembre 
de cada año; 
• Firmar  el  Reporte  Anual  de  Metas  e  Indicadores  de  
Desempeño 
Regulatorio. 
Los Enlaces de los Comités Internos Municipales deberán: 
• Elaborar  e  integrar  el  Reporte  Anual  de  Metas  e  Indicadores  
de 
Desempeño Regulatorio; 
• Firmar y archivar el formato (RAMIR); 
• Recabar y  presentar las evidencias respectivas del Reporte 
Anual de; y 
•  Enviar los formatos y evidencias correspondientes del Reporte 
Anual de Metas e Indicadores de Desempeño Regulatorio en 
formato digital (PDF) y físico a la Coordinación de Mejora 
Regulatoria; 
 
La Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria 
deberá: 
•  Capacitar a los Enlaces de los Comités Internos Municipales 
respecto a la entrega y elaboración del Reporte Anual de Metas 
e indicadores de Desempeño Regulatorio; 
•  Integrar y revisar la elaboración del Reporte Anual de Metas e 
Indicadores de Desempeño Regulatorio; 
•  Turnar a la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria el 
Reporte Anual de Metas e Indicadores de Desempeño 
Regulatorio, para su aprobación; y 
• Enviar a la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria en el mes de 
noviembre y/o diciembre de cada año, el Reporte Anual de Metas 
e Indicadores de Desempeño Regulatorio para su revisión y 
análisis. 

Políticas y Lineamientos • Se   deberá   solicitar   la   elaboración  del   Reporte   Anual   de   
Metas   e Indicadores  de  Desempeño Regulatorio  con  las  
evidencias correspondientes (dos por cada mes del año), a cada 
una de las dependencias municipales, en el mes de noviembre de 
cada año. 
• El  Reporte  Anual  de  Metas  e  Indicadores  de  Desempeño  
Regulatorio, deberá contener el porcentaje anual del 
cumplimiento respecto a los resultados  obtenidos,  así  como  
porcentaje  de  indicadores  sobre  las acciones de regulación 
normativa, mejora regulatoria y simplificación administrativa, 
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propuestas en el Programa Anual de Mejora Regulatoria del año 
de que se trate. 
• Las    dependencias    municipales    deberán    presentar    las    
evidencias correspondientes a  cada  uno  de  los  meses,  sobre  
el  cumplimiento de acciones de regulación normativa, mejora 
regulatoria y simplificación administrativa dentro de la 
evaluación. 
• El  Reporte  Anual  de  Metas  e  Indicadores  de  Desempeño  
Regulatorio, deberá ser aprobado por los Comités Internos de 
Mejora Regulatoria de cada dependencia. 
• El  Reporte  Anual  de  Metas  e  Indicadores  de  Desempeño  
Regulatorio, deberá ser aprobado por la Comisión Municipal de 
Mejora Regulatoria. 
• El  Reporte  Anual  de  Metas  e  Indicadores  de  Desempeño  
Regulatorio, deberá entregarse en el mes de noviembre y/o 
diciembre de cada año a la Comisión Estatal de Mejora 
Regulatoria para su revisión y análisis 

Tiempo promedio de 
gestión  (Medición) 

Deberá entregarse en el mes de noviembre y/o diciembre de 
cada año a la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria para su 
revisión y análisis 

Responsable  Ing. Miguel Hernández Albino 
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ACTIVIDAD 

Numero  Responsable  Actividad Producto 

1 CEMER 
 

Solicita al Enlace Municipal de Mejora 
Regulatoria   la   elaboración   del   Reporte 
Anual  de  Metas  e  Indicadores  de 
Desempeño Regulatorio en el mes de 
noviembre y/o diciembre de cada año con 
las evidencias respectivas. 
 

Oficio 
 

2 Coordinador 
General 
Municipal de 
Mejora 
Regulatoria 

Envía oficio de solicitud y capacitación a 
los Enlaces de los Comités Internos 
Municipales para  la  elaboración del  
Reporte Anual de Metas e Indicadores de 
Desempeño Regulatorio. 

Oficio 
 

3 Enlaces de los 
Comités 
Internos 
Municipales 
(dependencias 
municipales) 
 

Asisten a capacitación para elaboración 
del Reporte Anual de Metas e Indicadores 
de Desempeño Regulatorio. 
 
 

Capacitación 
 

4 Coordinación 
General 
Municipal de 
Mejora 
Regulatoria 
 

Realiza la capacitación entregando 
formatos y   lineamientos   que   debe   
contener   el Reporte Anual de Metas e 
Indicadores de Desempeño Regulatorio. 
 

Formato (RAMIDR) 
Anexo 3 
 
 

5 Enlaces de los 
Comités 
Internos 
Municipales 
(Dependencias 
Municipales) 

Realizan el Reporte Anual de Metas e 
Indicadores de Desempeño Regulatorio, el 
llenado de los formatos, adjuntando las 
evidencias respectivas de cada mes, sobre 
el cumplimiento y envían a revisión a la 
Coordinación General Municipal de 
Mejora Regulatoria. 

Formato (RAMIDR) 
Anexo 3 

6 Coordinación 
General 
Municipal de 
Mejora 
Regulatoria 

Recibe y revisa el Reporte Anual de Metas 
e Indicadores de Desempeño Regulatorio. 

Formato con 
observaciones 
 

7 Coordinación 
General 
Municipal de 

En caso de no tener observaciones el 
Reporte Anual de Metas e Indicadores de 

Oficio de liberación 
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Mejora 
Regulatoria 
 

Desempeño Regulatorio se emite el oficio 
de liberación. 
 

8 Enlaces de los 
Comités 
Internos 
Municipales 
(dependencias 
municipales 

Una vez aprobado por la Coordinación 
General Municipal de  Mejora  
Regulatoria, recaban firma y sello de los 
titulares de la dependencia municipal de 
que se trate y del Enlace Municipal de 
Mejora Regulatoria y lo turna al Comité 
Interno de la Dependencia 

Formatos (RAMIDR) 
Firmados y Sellados 
Anexo 3 
 

9 Comité Interno 
de Mejora 
Regulatoria de la 
dependencia 
 

 
Recibe y revisa el reporte Anual de Metas 
de Indicadores de Desempeño Regulatorio 

Formatos (RAMIDR) 
Anexo 3 
 

10 Comité Interno 
de 
Mejora 
Regulatoria 

Si el Reporte Anual de Metas e Indicadores 
de Desempeño Regulatorio, no contiene 
observaciones se emite el acta de 
aprobación correspondiente 

Acta de Comité 
 

11 Enlaces de los 
Comités 
Internos 
Municipales 
(Dependencias 
Municipales 

Escanean los formatos del Reporte Anual 
de Metas e Indicadores de Desempeño 
Regulatorio (RAMIDR), enviándolos vía 
correo electrónico y las evidencias de 
cumplimiento, en formato digital (PDF y 
Word) a la Coordinación General de 
Mejora Regulatoria, y realizando la 
entrega física de los mismos. 

Formatos (RAMIDR) 
físicos y digitales en 
formato (PDF) 
Anexo 3 

12 Coordinación 
General 
Municipal de 
Mejora 
Regulatoria 
 

Integra el Reporte Anual de Metas e 
Indicadores de Desempeño Regulatorio, 
de todas las dependencias municipales y 
lo turna en formato digital (PDF) a la 
Comisión Municipal de Mejora 
Regulatoria para su aprobación. 
 
 

Actas de Comité 
 

13 Comisión 
Municipal de 
Mejora 
Regulatoria 
 

Recibe y revisa el Reporte Anual de Metas 
de Indicadores de Desempeño Regulatorio 

Acta de Comisión 
 

14 Comisión 
Municipal de 

Si el Reporte Anual de Metas e Indicadores 
de Desempeño Regulatorio, no contiene 

Acta de Comisión 
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Mejora 
Regulatoria 
 
 

observaciones se emite el  acta  de 
aprobación correspondiente 

15 Coordinador   
General 
Municipal de 
Mejora 
Regulatoria 
 
 

Recibe el Acta de Aprobación de la 
Comisión Municipal de Mejora 
Regulatoria y la turna por oficio junto con 
el Reporte Anual de Metas e Indicadores 
de Desempeño Regulatorio y evidencias 
en formato digital (PDF) al Cabildo 
Municipal. 
 

Oficio y exposición de 
Motivos 
 

16 Cabildo 
Municipal 
 

Recibe y aprueba el Reporte Anual de 
Metas de Indicadores de Desempeño 
Regulatorio. 

Certificación y acta de 
aprobación 
 

17 Coordinador 
General 
Municipal de 
Mejora 
Regulatoria 

Recibe la certificación de Acta de 
Aprobación de Cabildo 

Certificación y acta de 
aprobación 
 

18 Coordinación 
General 
Municipal de 
Mejora 
Regulatoria 
 

Turna por oficio dicha certificación a la 
CEMER, conjuntamente con los formatos 
digitales del Reporte Anual de Metas e 
Indicadores de desempeño regulatorio y 
las evidencias respectivas en formato 
(PDF). 
 

Oficios, formatos 
(RAMIDR) 
 

19 CEMER Recibe el oficio y las evidencias 
respectivas, 
Entregando acuse de recibo. Termina 
procedimiento 

Acuse de recibo 
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DIAGRAMA 
CEMER COORDINADORGENERALMUNICIPAL 

DEMEJORA REGULATORIA 
ENLACESDECOMITÉS 
INTERNOSMUNICIPALES 
(DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES 

COORDINACIÓNGENERAL 
MUNICIPALDE MEJORA 
REGULATORIA 

COMITÉSINTERNOSDE 
MEJORAREGULATORIA 

 
 
1.      Solicita      al 
Coordinador 
General de Mejora 
Regulatoria         la 
Elaboración      del 
Reporte Anual de 
Metas                    e 
Indicadores 
 

 
 
2.Envía oficio de solicitud y 
capacitación para elaboración 
del Reporte Anual de Metas e 
Indicadores a los Enlaces 

 
 
3. Asisten a la 
capacitación para la 
elaboración del 
Reporte Anual de 
Metas e Indicadores 

 

 

4.          Realiza          la 

capacitación 

entregando      formato 

RAMIDR 
 

 

   

 

5. Realizan Reporte 

Anual de metas e 

indicadores, con 

evidencias y envían a 

revisión de la 

Coordinación 
 
 

  

    
                               SI 
6.Recibe, 
revisa y                        
evalúa 
 

 

 

   
 
8. Aprobado por la 

Coordinación, 
recaba firma y sello de  
titulares  de   la 
dependencia 
municipal y lo turna al 
Comité Interno 
 
 

              NO 
 
7.Encasode no 
contener 
observaciones se 
emite oficio de 
liberación 

 

     

 

 

 

 

 

5

5 
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DIAGRAMA 

COORDINADORGENE
RALMUNICIPAL 
DEMEJORA 
REGULATORIA 

ENLACESDECOMITÉS 
INTERNOSMUNICIPALE
S (DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES) 

COORDINACIÓNGENERAL 
MUNICIPALDE MEJORA 
REGULATORIA 

COMITÉSINTERNOSDE 
MEJORAREGULATORIA 

COMISIÓNMUNICIPALDE 
MEJORAREGULATORIA 

CABILDO MUNICIPAL 

    

9.Recibe, 

revisa y evalúa 

 
 

 
 
SI 

 

  
 
11. Escanea los 
formatos (RAMIDR) 
enviándolos vía   correo 
electrónico en formato 
digital (PDF y word) 
archivos 
independientes a la 
Coordinación 
realizando la entrega 
física. 
 
 

                    NO 
 
10.   Si no contiene 
observaciones  se  
emite el Acta de 
Aprobación 
correspondiente 

  

   
 
12. Integra el Reporte 
Anual de Metas e 
Indicadores de todas las 
dependencias 
municipales y lo turna en  
formato digital (PDF) a la 
Comisión Municipal de 
Mejora Regulatoria para 
su aprobación 
 

  

 

 

13.Recibe,  

Revisa y evalúa 

 
 
 
                    NO 

 
 
 
 
SI 

 

 

15. Recibe el Acta de 

la Comisión 

Municipal de   

Mejora Regulatoria y 

turna el Reportea 

Aprobación del 

Cabildo 

 

    
 
14.      Si no contiene 
observaciones se emite 
el Acta de Aprobación 
correspondiente 

 

 
17.Recibe el Acta de 
Aprobación de 
Cabildo Municipal 

     
16.Recibe y aprueba el 
Reporte Anual de Metas e 
Indicadores emitiendo el Acta 
de Aprobación 
correspondiente en Sesión 
Ordinaria 
 

19. Recibe el oficio y 
las evidencias 
entregando acuse de 
recibo. 
Termina 
procedimiento 
 

 18.Turna por oficio la 
certificación a la CEMER, 
conjuntamente con el 
Reporte Anual de Metas e 
Indicadores en formato 
digital (PDF) 
 

   

 

 

5

5 

5

5 
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Nombre del procedimiento  Registro Municipal de Trámites y Servicios 
Objetivo Dara conocer a la ciudadanía los Trámites y Servicios que emiten 

las diferentes dependencias municipales, a través de la 
plataforma electrónica municipal. 

Propósito El Registro hace pública y facilita el acceso a la información para 
realizar trámites, ayuda a los particulares al cumplimiento de sus 
obligaciones u obtención del beneficio requerido. 
Los Ayuntamientos crearán un Registro Municipal de Trámites y 
Servicios equivalente al Registro Estatal, en el que se inscribirá el 
catálogo de trámites servicios, requisitos, plazos y cargas 
tributarias de las dependencias municipales, debiendo 
observarse los requisitos y formalidades a que se refiere el 
artículo anterior. 

Alcance Dependencias municipales, Organismos Autónomos, Organismos 
Desconcentrados y Organismos Públicos Descentralizados del 
Ayuntamiento de Zinacantepec, para la actualización del Registro 
Municipal de Trámites y Servicios 

Referencias •Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus 

Municipios, artículos54, 55, 56, 57, 58 y 59. 

•Reglamento para la Mejora Regulatoria del Municipio de 

Zinacantepec, artículo 3  fracción XXVI. 

Responsabilidades 

 
El Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, es el 
responsable de Administrar el Registro Municipal de Trámites y 
Servicios y el de Regulaciones; y de mantener actualizado el catálogo 
de trámites y servicios, así como los requisitos, plazos y cargas 
tributarias. 
 

Definiciones 

Registro Municipal: Al Registro Municipal de Trámites y Servicios del 
Municipio (Remtys); y 
Trámite: A la solicitud o gestión que realizan las personas físicas o 
jurídicas colectivas, con base en un ordenamiento jurídico, ya sea para 
cumplir una obligación que tiene a su cargo, o bien para obtener 
información, un beneficio, un servicio o una resolución y que los sujetos 
obligados a que se refiere el propio ordenamiento están obligados a 
resolver en los términos del mismo. 

Insumos 

 
Formatos: 

 Formato (REMTYS).- Registro Municipal de Trámites y Servicios 
(Cédula de Información). 

Resultados 

 

Publicación a través de la plataforma electrónica municipal, los 
Trámites y Servicios que emiten las diferentes dependencias 
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municipales, con el fin de facilitar y agilizar los trámites y servicios 
a la ciudadanía. 
  

Políticas de operación  La Coordinación de Mejora Regulatoria será la encargada de 
preparare integrar el Registro Municipal de Trámites y 
Servicios; capacitando a los Enlaces de los Comités Internos 
Municipales, sobre el llenado de las cédulas respectivas. 
Coordinador General Municipal de Mejora 
Regulatoria deberá: 

 Canalizar e instruir a las dependencias municipales, las 

solicitudes de capacitación para la actualización de las 

cédulas del Registro de Trámites y Servicios Municipales. 

 

Los Enlaces de los Comités Internos Municipales 
deberán: 

 

•  Elaborar y actualizar las cédulas del Registro Municipal de 
Trámites y Servicios; 

• Actualizar, firmar y archivar los formatos (REMTYS)para cada 

uno de sus trámites y servicios; 

• Turnar al Comité Interno de Mejora Regulatoria la 

actualización de las cédulas de Trámites y Servicios para su 

aprobación; y 

•  Enviar  la  actualización  de  las  cédulas  de  Trámites  y  

Servicios Municipales en formato digital (PDF) a la 

Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria. 

La Coordinación General Municipal de Mejora 
Regulatoria deberá: 

•  Capacitara los Enlaces de los Comités Internos; 

•  Integrar y evaluar la actual ización de las cédulas del 
Registro de Trámites y Servicios; 

      Turnar a la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria la 

actualización de las cédulas del Registro Municipal de 

Trámites y Servicios para su aprobación; 

• Enviar a la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria la 

actualización de las cédulas del Registro Municipal Trámites 

y Servicios para su revisión y análisis; 

•  Turnar al Cabildo Municipal la actualización de las cédulas 
del Registro Municipal de Trámites y Servicios para su 
aprobación; y 
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• Publicar en la plataforma electrónica municipal la actualización 
de las cédulas del Registro Municipal de Trámites y Servicios. 

Políticas y Lineamientos Se deberá realizar la capacitación para la actualización de las 
cédulas del 

Registro Municipal de Trámites y Servicios; 

•  La actualización de las cédulas del Registro  Municipal  de 

Trámites  y Servicios deberán ser renovadas conforme a 

creación, derogación y abrogación de normatividad; 

•  La actualización de las cédulas del Registro  Municipal  de 

Trámites  y Servicios, deberá ser aprobada por los Comités 

Internos de Mejora Regulatoria; 

•  La actualización de las cédulas del  Registro Municipal de 

Trámites y Servicios, deberá  ser aprobada por la Comisión 

Municipal de Mejora Regulatoria, previo al envío a la 

Comisión Estatal de Mejora Regulatoria; 

•  La actualización de las cédulas del Registro  Municipal  de 

Trámites  y Servicios deberá entregarse a la Comisión 

Estatal de Mejora Regulatoria para su revisión y análisis; y 

•  La actualización de las cédulas del Registro  Municipal  de 
Trámites  y Servicios deberá ser aprobada por el Cabildo 
Municipal y publicadas en la página web oficial. 

Tiempo promedio de 
gestión  

La actualización de las cédulas del Registro  Municipal  de 
Trámites  y Servicios deberán ser renovadas conforme a 
creación, derogación y abrogación de normatividad. 

Responsable  Ing. Miguel Hernández Albino 
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ACTIVIDAD 

Numero  Responsable  Actividad Producto 

1 

 

Solicita al Coordinador General 
Municipal de Mejora Regulatoria la 
actualización de las cédulas del 
Registro Municipal de Trámites y 
Servicios. 

Oficio 

2 Coordinador General 
Municipal de Mejora 
Regulatoria 

Envía oficio de capacitación para la 
actualización de las cédulas del Registro 
Municipal de Trámites y Servicios a los 
Enlaces de los Comités Internos 
Municipales 

Oficio 

 

3 Enlaces de los Comités 
Internos 
Municipales(dependen
cias municipales) 

Asisten a capacitación para la 
actualización de las cédulas del Registro 
Municipal de Trámites y Servicios 

Capacitación 

 

4 Coordinación General 
Municipal de Mejora 
Regulatoria 

Realiza la capacitación entregando 
formato REMTYS 

Formato(REMTYS) 
Anexo 4 

 

5 Enlaces de los Comités 
Internos 
Municipales(dependen
cias municipales) 

 

Realizan la actualización de las cédulas 
del Registro Municipal de Trámites y 
Servicios y envían a revisión de la 
Coordinación General Municipal de 
Mejora Regulatoria. 

Formato(REMTYS) 
Anexo 4 

 

6 Coordinación General 
Municipal de Mejora 
Regulatoria 

Recibe, revisa y evalúa la 
Actualización de las Cédulas de 
Trámites y Servicios 

Formatos(REMTYS) con 
observaciones 

 

7 Coordinación General 
Municipal de Mejora 
Regulatoria 

En caso de no tener observaciones la 
Cédula Municipal de Trámites y 
Servicios emite el oficio de liberación. 

Oficio de liberación 

8 Enlaces de los Comités 
Internos 
Municipales(dependencia
s municipales 

Una vez aprobado por la  
Coordinación de Mejora Regulatoria, 
recaban firma y sello de los titulares 
de la dependencia Municipal de que 
se trate y lo turnan al Comité Interno 
de la dependencia 

 

Formato (REMTYS) 
Firmados y Sellados. 

 

9 Comité Interno  de Mejora 
Regulatoria 

Recibe, revisa y evalúa  la 
Actualización de las cédulas de 
Trámites y Servicios. 

Formatos(REMTYS) 
Anexo 4 

 

10 Comité Interno  de Mejora 
Regulatoria 

Si la actualización de las cédulas de 
Trámites y Servicios, no contiene 
observaciones se emite el acta de 
aprobación correspondiente 

Acta de Comité 

 

11 Enlaces de los Comités 
Internos 

Escanean los formatos (REMTYS), 
enviándolos vía correo electrónico en 
formato digital PDF y word (archivos 

Formato(REMTYS) físicos 
y digitales en formato 
PDF Anexo 4 

CEMER 
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Municipales(dependen
cias municipales) 

 

independientes)a la Coordinación 
General  Municipal de Mejora 
Regulatoria, realizando la entrega física 
de los mismos a la Coordinación 
General Municipal de Mejora 
Regulatoria 

 

12 Coordinación General 
Municipal de Mejora 
Regulatoria 

 

 

Integra la actualización de las cédulas 
del Registro Municipal de  Trámites  y 
Servicios de todas las dependencias 
municipales   y  las  turna  en  formato 
digital (PDF) a la Comisión Municipal de 
Mejora Regulatoria para su aprobación 

Acta de Comité 

 

13 Comité Interno  de Mejora 
Regulatoria 

Recibe, revisa y evalúa la  
actualización de las cédulas del 
Registro Municipal de Trámites y 
Servicios. 

Acta de Comisión 

 

14 Comité Interno  de Mejora 
Regulatoria 

Si la actualización de las cédulas del 
Registro Municipal de Trámites y 
Servicios, no contiene observaciones se 
emite el acta de aprobación 
correspondiente 

Acta de Comisión 

 

15 Coordinador General 
Municipal de Mejora 
Regulatoria 
 

Recibe el acta de la Comisión 
Municipal de Mejora Regulatoria y 
turna la actualización de las 
cédulas del Registro Municipal de 
Trámites y Servicio al Cabildo 
Municipal para su aprobación. 

Oficio y exposición de 
motivos 
 

16 Cabildo 
Municipal 

 

Recibe y  aprueba la actualización de 
las cédulas del Registro Municipal de 
Trámites y Servicios; emitiendo la 
aprobación correspondiente en 
Sesión Ordinaria 

 
Certificación de Acta de 
Aprobación 

 

 

17 Coordinador General 
Municipal de Mejora 
Regulatoria 

Recibe  el  acta  de  aprobación  de 
Cabildo Municipal 

Certificación de Acta de 
Aprobación 
 

18 Coordinador General 
Municipal de Mejora 
Regulatoria  

Turna por oficio la certificación ala 
CEMER, conjuntamente con la 
actualización de las cédulas del 
Registro Municipal de Trámites y 
Servicios en formato digital (PDF). 

Oficio y cédulas en formato 
digital (PDF) 

19 CEMER Emite visto bueno de la actualización 
de cédulas del Registro Municipal de 
Trámites y Servicios 

Oficio 
 

20 Coordinación General 
Municipal de Mejora 
Regulatoria 

Una vez que obtiene el visto bueno 
de la CEMER, publica la  actualización 
de las cédulas del Registro Municipal 
de Trámites y Servicios en formato 
digital (PDF), en la plataforma 
electrónica oficial. 
Termina procedimiento. 

 
Publicación en la plataforma 
electrónica oficial 
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DIAGRAMA 
 
 

CEMER 

 
COORDINADORGENERALMUNICIPAL 
DEMEJORA REGULATORIA 

 

ENLACESDECOMITÉS 
INTERNOSMUNICIPALES 
(DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES) 

 
COORDINACIÓNGENERAL 
MUNICIPALDE MEJORA 
REGULATORIA 

 
COMITÉSINTERNOSDE 
MEJORAREGULATORIA 

 
1.Solicita al Enlace 
Municipal de Mejora 
Regulatoria la 
Actualización de las 
Cédulas de Trámites y 
Servicios 

 
2. Envía oficio de capacitación para la 
actualización de las Cédulas de Trámites y 
Servicios a los Enlaces de Comités 
Internos Municipales 

 

3.Asistenala 

capacitación para la 

Actualización de 

Cédulas de Trámites 

y Servicios 

 

 

4.Realiza la 

capacitación 

entregando 

formato 

REMTYS 
 

 

 

   

5. Realizan la actualización de 

las Cédulas   de Trámites y 

Servicios y envían a revisión de 

la Coordinación 

 

  

    

6.Recibe,revisay 

evalúa 

 
NO 

SI 

   
8. Aprobado por la 
Coordinación, recaba firma y 
sello de Titulares de las 
dependencias Municipales   y   
lo turna   al     Comité 

 

 

7.Encasode no contener 

observaciones se emite 

oficio de liberación 

 

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5 
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DIAGRAMA 
CEMER COORDINADOR 

GENERALMUNICIPAL 
DEMEJORA 
REGULATORIA 

ENLACESDECOMITÉS 
INTERNOS 
MUNICIPALES 
(DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES 

COORDINACIÓNGENERAL 
MUNICIPALDEMEJORA 
REGULATORIA 

COMITÉSINTERNOSDE 
MEJORAREGULATORIA 

COMISIÓNMUNICIPAL 
DEMEJORA 
REGULATORIA 

CABILDO 
MUNICIPAL 

    
                  NO 

 
9.Recibe, revisa y evalúa 

 

 
SI 

 

  11.    Escanea    los 

formatos 

(REMTYS) 
enviándolos         vía 
correo     electrónico 
en  formato  digital 
(PDF  y Word archivos 
independientes a la 
Coordinación 
realizando              la 
entrega física 

  
 
 
10.   Si no contiene 
observaciones se emite 
el Acta de Aprobación 
correspondiente 

 

  

    

12.Integra la actualización 

de cédulas de Trámites y 

Servicios de todas las 

Dependencias Municipales 

y las turna en formato 

digital (PDF) a la Comisión 

Municipal de Mejora 

Regulatoria para su 

aprobación 

  

 

 

 

13.Recibe, 

Revisa 

y evalúa 

 
NO 

 
 
SI 

  

15. Recibe el Acta de 

la Comisión 

Municipal de   Mejora 

Regulatoria y turna la 

actualización al 

Cabildo Municipal 

para su aprobación 

    
 
14.     Si  no   contiene 
observaciones           se 
emite    el    Acta    de 
Aprobación 
correspondiente 

 

  
 
 
17.Recibe el Acta de 
Aprobación de 
Cabildo Municipal 

 

     
16.Recibe y 
aprueba la 
Actualización de 
las cédulas de 
Trámites y 
Servicios 
emitiendo el 
Acta de 
Aprobación 
correspondiente 
en Sesión 
Ordinaria 

   18.Turnapor oficio la 
certificación a la CEMER, 
conjuntamente con la 
Actualización   de   Cédulas 
de Trámites y Servicios en 
formato digital (PDF 

   

 
 
 
 
19.Emite Visto 
Bueno  de la 
actualización 
de cédulas de 
Trámites y 
Servicios 
Municipales 

   

20. Una vez que obtiene el 

Visto Bueno de la CEMER, 

turna a la Dependencia 

Municipal, la Actualización  

de   las  Cédulas  en   formato 

digital (PDF), para su 

publicación en la 

Plataforma Electrónica 

Municipal. 

Termina procedimiento. 

   

 

5 

5 
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Nombre del procedimiento  Agenda Regulatoria 

Objetivo 
 

La Agenda Regulatoria es una herramienta que 
tiene por objeto informar al público la 
propuesta de las Regulaciones de las diferentes 
dependencias y/o unidades de la 
administración pública, que pretenden expedir.  

Propósito Las Dependencias deberán presentar su 
Agenda Regulatoria ante la Autoridad de 
Mejora Regulatoria en los primero 5 días  de los 
meses de Mayo y Noviembre de cada año, 
misma que podrá ser aplicada en los periodos 
subsecuentes de Junio a Noviembre y de 
Diciembre a Mayo respectivamente. La Agenda 
Regulatoria de cada Dependencia deberá 
informar al público la Regulación que 
pretenden expedir en dichos periodos. 
 

Alcance Dependencias municipales, Organismos 
Autónomos, Organismos Desconcentrados y 
Organismos Públicos Descentralizados del 
Ayuntamiento de Zinacantepec, para proponer 
la Agenda Regulatoria 

Referencias •Ley para la Mejora Regulatoria del Estado 

de México y sus Municipios, artículos34, 35 

y 36. 

•Reglamento para la Mejora Regulatoria del 

Municipio de Zinacantepec, artículo 25 

fracción XIV. 

Responsabilidades 

 

El Coordinador General Municipal de Mejora 
Regulatoria, es el responsable de Integrarla 
Agenda Regulatoria, y Publicar en la plataforma 
electrónica municipal. 
 

Definiciones 

Agenda Regulatoria: La propuesta de las 

regulaciones que los Sujetos Obligados 
pretenden 
Expedir.  

Insumos 
 
Formatos: 
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 Formato Agenda Regulatoria  

Resultados 
 

 La Agenda Regulatoria deberá ser publicada en 
la página web municipal 

Políticas de operación  La Coordinación General Municipal de 
Mejora Regulatoria será la encargada de 
presentar la Agenda Regulatoria en los meses 
de mayo y noviembre. 
Coordinador o Coordinadora General 
Municipal de Mejora Regulatoria deberá: 

•Canalizar e instruir a las dependencias 

municipales las solicitudes de capacitación 

para la elaboración de la Agenda 

Regulatoria; 
 

Los Enlaces de los Comités Internos 
Municipales deberán: 

•Elaborar los formatos de Agenda 
Regulatoria; 

•Firmar y archivar los formatos(AG); 

•Enviar la Agenda Regulatoria en formato 
digital (PDF) a la Coordinación General 
Municipal de Mejora Regulatoria; 

La Coordinación General Municipal de 
Mejora Regulatoria deberá: 

•Capacitara los enlaces de los Comités 
Internos; 
•Integrarla Agenda Regulatoria; 

• Turnar a la Comisión Municipal de Mejora 
Regulatoria la Agenda 

Regulatoria para su aprobación; 

• Enviar a la Comisión Estatal de Mejora 

Regulatoria la Agenda Regulatoria para su 

revisión y análisis; 

• Publicar en la plataforma electrónica 
municipal la Agenda Regulatoria 

 

Políticas y Lineamientos   Se deberá realizar la capacitación para 

la Agenda Regulatoria. 
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• La Agenda Regulatoria se realizará en los 
meses de mayo y noviembre los 5 primeros 
días. 

• La Agenda Regulatoria, deberá ser 

aprobada por la Comisión Municipal de 

Mejora Regulatoria. 

• La Agenda Regulatoria deberá ser 
publicada en la página web municipal 

Tiempo promedio de gestión (Medición) La Agenda Regulatoria se realizará en los 
meses de mayo y noviembre los 5 primeros 
días. 

Responsable  Ing. Miguel Hernández Albino 
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ACTIVIDAD 
Numero  Responsable  Actividad Producto 

1 Área/depende
ncia municipal 

Analiza y decide el tipo de normatividad que 
desarrollará 

Proyecto normativo 

2  
Área/depende
ncia municipal 

Envía el proyecto de normatividad a las áreas 
revisoras que correspondan. (UIPPE, 
Comisión Edilicia de Reglamentación, Área 
Jurídica 

 
Oficio 

 

3  
 

Área/Depende
ncia municipal 

Una  vez  recibida  la  liberación   de  las  
áreas revisoras requisita el formato de 
Agenda Regulatoria   para  enviarlo  a  la  
Coordinación General Municipal de Mejora 
Regulatoria. 

 
 

Formato Agenda 
Regulatoria 
(Anexo 5) 

 

4 Coordinación 
General Municipal 

de Mejora 
Regulatoria 

Revisa el contenido del formato, envía copia 
a la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria y 
publica en página web oficial para difusión a 
la ciudadanía 

 
 

Oficio 

 

5  
 
 

Área/Depende
ncia municipal 

Una vez aprobado el proyecto para Agenda 
Regulatoria, inicia los trabajos de 
aprobación final con el envío del  proyecto 
a la Coordinación de Mejora, anexando su 
acta de Comité Interno con el 
correspondiente Análisis de Impacto 
Regulatorio (AIR). 

 
 
 

Acta de Comité Interno 

 

6 Coordinación 
General Municipal 

de Mejora 
Regulatoria 

Revisa que el AIR presentado sea el 
correcto y emite dictamen final 

 
Oficio Dictamen 

 

7 Área/Depende
ncia municipal 

Una vez recibido el dictamen final continúa 
con el procedimiento de aprobación de 
Cabildo y publicación en Gaceta Municipal. 

 
 

Oficio 

 

8 Coordinación 
General Municipal 
de Mejora 
Regulatoria 

Solicita al área o dependencia el documento 
final y autorización de Cabildo y lo publica en 
página web oficial. 

Acuerdo de 
Cabildo/Gaceta 

Municipal 
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DIAGRAMA 

AREA MUNICIPIO CGMMR 
 

1. Analiza y decide el tipo de 
normatividad que desarrollará. 

 

 

 
2. Envía el proyecto de normatividad a 
las áreas revisoras que correspondan. 

(Planeación, Comisión Edilicia de 
Reglamentación, Departamento 

Jurídico). 

 

 

3. Una vez recibida la liberación de las áreas 

revisoras requisita el formato de Agenda Regulatoria 

para enviarlo a la Coordinación General Municipal de 

Mejora Regulatoria. 

 

 
 
4. Revisa el contenido del formato, envía copia a la 
Comisión Estatal de Mejora Regulatoria y publica 
en página web oficial para difusión a la ciudadanía 

 
5.Unavezaprobadoel proyecto para agenda 
regulatoria, inicia los trabajos   de  aprobación   
final  con   el   envío  del   proyecto  a  la 
Coordinación de Mejora, anexando su acta de 
Comité Interno con el correspondiente Análisis 
de Impacto Regulatorio(AIR) 

 

 
 
 

6. Revisa que el AIR presentado sea el 
correcto y emite dictamen final 

7.  Una  vez  recibido  el   Dictamen   Final   
continúa   con  el procedimiento de aprobación de 
Cabildo y publicación en Gaceta Municipal 

 

 8. Solicita al área o dependencia el Documento 
Final y autorización de Cabildo y lo publica en 
página web oficial. 

Termina procedimiento. 
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Nombre del procedimiento  Análisis de Impacto Regulatorio 

Objetivo El Análisis de Impacto Regulatorio es una herramienta que 
tiene por objeto garantizar que los beneficios de las 
regulaciones sean superiores a sus costos y que éstas 
representen la mejor alternativa para atender una 
problemática específica, evitar duplicidad y la discrecionalidad 
en el establecimiento de trámites y requisitos, disminuir plazos 
y costos, así como reducir y evitar deficiencias en la práctica 
regulatoria. 

Propósito La Comisión y las Comisiones Municipales deberán aprobar su 
respectivo Manual de Funcionamiento del Análisis de Impacto 
Regulatorio de conformidad con los lineamientos aprobados 
por el Consejo Nacional de Mejora Regulatoria 

Alcance Dependencias municipales, Organismos Autónomos, 
Organismos Desconcentrados y Organismos  Públicos  
Descentralizados  del  Ayuntamiento  de  Zinacantepec, para la 
elaboración del Análisis de Impacto Regulatorio. 

Referencias •Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus 

Municipios, artículos 40, 41, 42 y 43. 

•Reglamento para la Mejora Regulatoria del Municipio de 

Zinacantepec, artículo 25 fracción VI. 

Responsabilidades 
El Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, es el 
responsable de emitir el dictamen final del Análisis de Impacto 
Regulatorio; y publicar en la plataforma electrónica municipal. 

Definiciones 

Análisis de Impacto Regulatorio: Documento mediante el cual 
las dependencias justifican ante la Comisión o las Comisiones 
Municipales, la creación de nuevas disposiciones de carácter 
general o de reformas a las existentes. 

Insumos 

 
Formatos: 

 Formato para el Análisis de Impacto Regulatorio 
Municipal.  

Resultados 
 

 La publicación en la plataforma electrónica municipal, del 
dictamen final del Análisis de Impacto Regulatorio.  

Políticas de operación  La Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria será 
la encargada de integrar los Análisis de Impacto Regulatorio. 

 
Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria deberá: 
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•Canalizar e instruir  a las dependencias municipales, las 
solici tudes  de Capacitación para la elaboración de los Análisis 
de Impacto Regulatorio. 
Los Enlaces de los Comités Internos Municipales deberán: 

•Elaborar las propuestas de nuevas regulaciones o de reforma; 

•Elaborar los Análisis de Impacto Regulatorio a fin de que las 

regulaciones cumplan con los objetivos; y 

•Turnara los Comités Internos los Análisis de Impacto 
Regulatorio. 
La Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria 
deberá: 
•Revisar los Análisis de Impacto Regulatorio de las 
dependencias emitiendo la respuesta correspondiente; 

• Turnar a la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria los 
Análisis de Impacto Regulatorio Agenda Regulatoria para su 
aprobación; 

• Emitir el dictamen final del Análisis de Impacto Regulatorio; 
y 
• Publicar en la plataforma electrónica municipal. 

Políticas y Lineamientos •  Se  deberá  realizar  la  capacitación  para  elaboración  de  
Análisis  de Impacto Regulatorio; 
•  Los  Análisis  de  Impacto  Regulatorio  deberán  ser  
aprobados  por  los Comités Internos; 
•  Los  Análisis  de  Impacto  Regulatorio,  deberán  ser  
aprobados  por  la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria; 
y 
•  Se deberá emitir un dictamen final 

Tiempo promedio de 
gestión (Medición) 

El AIR se debe de presentar cuando la normatividad esté sujeta 
a modificaciones, actualizaciones en el operar de la misma. 

Responsable  Ing. Miguel Hernández Albino 
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ACTIVIDAD 

Numero  Responsable  Actividad Producto 

1 Área/Dependencia 
municipal 

Envía a la Coordinación General 
Municipal de Mejora Regulatoria su 
proyecto de regulación con el formato 
de AIR correspondiente (Exención, 
Ordinario, Emergente, Actualización 
Periódica) 

 
 

Formato AIR  
(Anexo 6) 

 

2 Coordinación General 
Municipal de Mejora 

Regulatoria 

Revisa la documentación y emite 
respuesta a la dependencia 

Oficio 

 

3 Área/Dependencia 
municipal 

Si recibe observaciones al 
documento las corrige y envía de 
nuevo a la Coordinación General 
Municipal de Mejora Regulatoria, de 
lo contrario solicita dictamen final 

Oficio 

 

4 Coordinación General 
Municipal de Mejora 

Regulatoria 

 

Emite el dictamen final con 
autorización de la Comisión municipal 
y entrega a la dependencia solicitante 

 
 
Oficio Dictamen 

5 Área/Dependencia 
municipal 

Continúa con su procedimiento para 
publicar el ordenamiento jurídico. 
Termina procedimiento 
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DIAGRAMA 

AREA MUNICIPAL CGMMR 
 

1.Envía a la Coordinación 
General Municipal de 
Mejora Regulatoria su 
proyecto de regulación con 
el formato de AIR 
correspondiente (Exención, 
Ordinario, Emergente, 
Actualización Periódica) 
 

 

 
 
 
 
2. Revisa la  d o cu me n t a ci ó n  y 
e m i te  respuesta  a l a  
dependencia 

 

 
                                                                                        SI 

 
Tiene 

observaciones 
 

 
3. Solicita la emisión del 

dictamen  final 
 

NO 
 
4.Emite el dictamen final con 
autorización de la Comisión 
Municipal y entrega a la dependencia 
solicitante. 
 
 

 
 
5. Continúa con su 
procedimiento para publicar el 
ordenamiento jurídico. 
Termina procedimiento 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5 
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Nombre del 
procedimiento  

Protesta Ciudadana 

Objetivo Dar seguimiento a las peticiones e inconformidades para el 
cumplimiento de trámites y servicios. 
Los solicitantes podrán presentar una Protesta Ciudadana cuando 
con acciones  u  omisiones  un  servidor  público  encargado  del  
trámite  o servicio niegue la gestión sin causa justificada o altere o 
incumpla las cédulas de trámites y servicios. 

Propósito El Sistema de Protesta Ciudadana tiene como objeto analizar y dar 
seguimiento a las peticiones e inconformidades para el 
cumplimiento de trámites y servicios. 

Alcance Dependencias municipales, Organismos Autónomos, Organismos 
Desconcentrados y Organismos Públicos Descentralizados del 
Ayuntamiento  de  Zinacantepec,  para  la  elaboración  del  Análisis  
de Impacto Regulatorio, y solicitantes 

Referencias •Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus 

Municipios, artículos 62 y 63. 

•Reglamento para la Mejora Regulatoria del Municipio de 

Zinacantepec, artículo 22 fracción XI. 

Responsabilidades 

 

El Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, es el 
responsable de dar seguimiento a las peticiones e 
inconformidades de los usuarios, en el cumplimiento de trámites y 
servicios de las diferentes dependencias. 

 

Definiciones 

Coordinador: Al Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria 
Comisión: A la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria 
Dependencias: A las dependencias de las administraciones públicas estatal 
y municipal, incluidos sus organismos públicos descentralizados. 

Insumos 

 
Formatos: 

 Formato protesta ciudadana.  

Resultados 
 

 Culminación del trámite o servicio del ciudadano, 
satisfactoriamente.  

Políticas de operación  La Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria será la 
encargada de dar seguimiento a la Protesta Ciudadana presentada 
por los particulares. 
 

 Se deberá dar seguimiento a la Protesta Ciudadana. 

• Se deberá emitir la respuesta correspondiente. 
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• En caso de ser procedente la Protesta se deberá turnar al Órgano 
de Control Interno. 

Políticas y Lineamientos •  Se deberá dar seguimiento a la Protesta Ciudadana. 
•  Se deberá emitir la respuesta correspondiente. 
•  En caso de ser procedente la Protesta se deberá turnar al Órgano 
de Control Interno. 

Tiempo promedio de 
gestión (Medición) 

Dar seguimiento a las peticiones e inconformidades para el 
cumplimiento de trámites y servicios 

Responsable  Ing. Miguel Hernández Albino 
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 ACTIVIDAD 

Numero Responsable Actividad Producto 

1 Ciudadano o 
Ciudadana 

Acude a alguna área o dependencia 
para realizar un trámite o solicitar un 
servicio conforme a  la información 
establecida en el Registro Municipal 
de Trámites y Servicios (REMTyS) 

 
 

Cédulas REMTYS 

 

2 Área/Dependencia 
municipal 

Brinda el servicio o trámite 

conforme a lo establecido en su 

Registro Municipal de Trámites 

y Servicios (REMTyS). 

 
 

REMTYS 

3 Ciudadano o 
Ciudadana 

Si el ciudadano no cumple con 
lo establecido en el REMTYS  se 
envía al área correspondiente y 
se le da seguimiento 

 
 

4 Ciudadano o 
Ciudadana 

Si el ciudadano cumple con todo 
lo establecido en el REMTYS y no 
se le da el tramite  

Formato Protesta 
Ciudadana 

Anexo 6 
 

5 Ciudadano o 
Ciudadana 

Requisita el formato, anexa 
información comprobatoria y 
entrega en alguna de las áreas que 
lo orientaron 

 
Formato Protesta 

Ciudadana 
Anexo 7 

6  
Presidencia 

Municipal, Contraloría 
Municipal o la 
Coordinación 

 

 
Reciben la documentación  y 
turnan a la Contraloría para que 
aplique la sanción correspondiente 

 
 
 

OFICIO 

7  
Coordinación 

General 
Municipal de 

Mejora 
Regulatoria 

 

 
Informa al  ciudadano sobre 
la resolución  a su protesta. 
Termina procedimiento 
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DIAGRAMA 

CIUDADANIA AREA MUNICIPAL PRESIDENCIA,OIC,CGMMR 

 
1.Acude a alguna área o 
dependencia para 
realizar un trámite o 
solicitar un servicio 
conforme a la 
información 
establecida en el 
Registro Municipal de 
Trámites y Servicios 
(REMTyS 

 
2. Brinda el servicio 
o trámite conforme 
a lo establecido en 
su Registro 
Municipal de 
Trámites y Servicios 
(REMTyS). 

 

  
3. Cumple con 
lo establecido 

en REMTyS 
 

 

 
 

5. Si el ciudadano 
cumple con todo lo 
establecido en el 
REMTYS y no se le da el 
tramite 
 

 

 
 

4. Si el ciudadano no 
cumple con lo 
establecido en el 
REMTYS se envía al 
área correspondiente 
y se le da seguimiento 

 
 

 

 
 

Formato Protesta 
Ciudadana 

 
 

 Reciben la 
documentación y 
turnan a la 
Contraloría para que 
aplique la sanción 
correspondiente 

 
Informa al ciudadano 

sobre la resolución a su 
protesta. 

Termina procedimiento 
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Nombre del procedimiento  Consulta  Ciudadana 

Objetivo Dar a conocer las propuestas normativas de las dependencias, 
para que las y los ciudadanos tengan la oportunidad de emitir 
algún comentario o sugerencia.  

Propósito  Analizar y dar seguimiento a las sugerencias ciudadanas, para 
una mejor práctica de políticas públicas. 

Alcance Dependencias municipales, Organismos Autónomos, 
Organismos Desconcentrados y Organismos Públicos 
Descentralizados del Ayuntamiento de Zinacantepec, para la 
elaboración del Análisis de Impacto Regulatorio. 

Referencias •Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus 

Municipios. 

Responsabilidades 

 

El Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, es el 
responsable de la publicación de la agenda regulatoria, para la 
consulta ciudadana. 

 

Definiciones 

Coordinador: Al Coordinador General Municipal de Mejora 
Regulatoria 
Comisión: A la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria 
Dependencias: A las dependencias de las administraciones 
públicas estatal y municipal, incluidos sus organismos públicos 
descentralizados. 

Insumos 

 
Formatos: 

 Agenda Regulatoria.  

Resultados 

 

 Publicar las sugerencias ciudadanas respecto a la Agenda 
Regulatoria  

Políticas de operación  Las dependencias municipales, Organismos Autónomos, 
Organismos Desconcentrados y Organismos Públicos 
Descentralizados del Ayuntamiento de Zinacantepec, serán los 
responsables de adecuar su Agenda Regulatoria, dando 
seguimiento a las sugerencias realizadas por los ciudadanos. 
 
 

Políticas y Lineamientos La consulta se pública 20 días hábiles, por los medios que se 
estimen convenientes. 
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ACTIVIDAD 

Numero Responsable Actividad Producto 

1 Área/Dependencia 
municipal 

Remite su proyecto de regulación con 
su Análisis de Impacto Regulatorio 
correspondiente a la Coordinación 
General Municipal de Mejora 
Regulatoria 

Oficio/Formato AIR 

 

2 Coordinación 
General Municipal de 
Mejora Regulatoria 

Informa a la dependencia que su 
proyecto tiene impacto 
regulatorio a la ciudadanía 

 
Oficio 

 
 

3 Área/Dependencia 
municipal 

Consulta Pública el proyecto en un 
plazo mínimo de 20 días,  por los 
medios  que estime convenientes 
(página web oficial, foros, consultas, 
entre otros), se asegura de poner a la 
disposición de los ciudadanos los 
medios para que pueda participar 

 
 
Reporte 

 

4 Ciudadanía Realiza observaciones, preguntas, 
opiniones, consultas o 
aportaciones 

 

5 Coordinación General 
Municipal de Mejora 
Regulatoria 

Supervisa que las dependencias 
respondan a los cuestionamientos de 
la ciudadanía 

 

6 Área/Dependencia 
municipal 

 
 

Recopila y  responde a las dudas, 
comentarios y aportaciones de la 
ciudadanía, si las considera relevantes 
para el proyecto las integra al mismo 

 
 
Formato AIR 

7 Área/Dependencia 
municipal 

 

Requisita el formato de Análisis de 
Impacto Regulatorio Ordinario 
mencionando los resultados de la 
consulta en el apartado de 
“CONSULTA PÚBLICA” 

 

8 Coordinación 
General Municipal 
de Mejora 
Regulatoria 

Revisa, valida la información y 
dictamina.  
Termina Procedimiento. 
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DIAGRAMA 

AREA MUNICIPAL CGMMR CIUDADANIA 
 

1. Remite su proyecto de 

regulación con su 

Análisis de Impacto 

Regulatorio 

correspondiente a la 

Coordinación General 

Municipal de Mejora 

Regulatoria 

 

 
 
2. Informa a la 
dependencia que su 
proyecto tiene Impacto 
Regulatorio para la 
ciudadanía. 

 

 

 

 

3.Somete a Consulta 

Pública el proyecto en 

un plazo mínimo 

de20 días, por los 

medios que estime 

convenientes (página 

web oficial, foros, 

consultas, entre 

otros) 

 

  
 
 
 
 

4. Realiza observaciones, preguntas, 
opiniones, consultas, aportaciones 

 
6.Recopila y responde a 
las dudas, comentarios 
y aportaciones de la 
ciudadanía, si las 
considera relevantes 
para el proyecto las 
integra al mismo. 
 

 
 
 

5.Supervisa que las 
dependencias respondan a los 

cuestionamientos de la 
ciudadanía 

 

7.Requisita el formato de 
Análisis de Impacto 
Regulatorio Ordinario 
mencionando  los 
resultados de la consulta  
en el apartado de  
“CONSULTA PÚBLICA”. 

 
 
 

8.Revisay valida 
la información 
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ANEXOS 

  
ANEXO 1  

 Formato PAMMR 

 Formato 1DPTS 

  REMTYS  
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INSTRUCTIVO 
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ANEXO 2  

 Formato 1, 2 y 3 RTAPA 
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ANEXO 3 

 Formato RAMIDR 
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ANEXO 4 

 Formato REMTYS 
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ANEXO 5 

 

 Formato Agenda Regulatoria 
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ANEXO 6 

 Formato AIR 
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ANEXO 7 

 Formato Protesta Ciudadana 
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SIMBOLOGÍA 

SIMBOLO SIGNIFICADO 

 

 

 
Marca el inicio del procedimiento 
 

 

 

 
Cuadro de extracto de información 

  
Línea de flujo 
 

  
Decisión 

  
Enlace de una parte de diagrama 

  
Se emite documento de aprobación 

  

Continua el diagrama de flujo en la 
siguiente página 
 

  
Marca el fin del procedimiento 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 


